
Guayaquil, 05 de agosto de 2014 

Señor 
DOUGLAS CALIXTO DOMINGUEZ DURAN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

informarle que la acta constitutiva ASTILLEROS NAVALES 
SANTA ELENA ASTIELENA S. A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 
acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE la misma por un período de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura ante la Notaría Pública Séptima del Cantón Guayaquil 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AVALA el 05 de agosto del 
014. 

Muy atentamente, 

DOUG CALIXTO DOMINGUEZ DURAN 
ACCIONISTA FUNDADOR 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía ASTILLEROS 
NAVALES SANTA ELENA ASTIELENA S. A. para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 05 de agosto de 2014 

DOUGLAS CALIXTO DOMINGUEZ DURAN 
PRESIDENTE 
CC. 14090590483-5 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena a 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2940122 , ' 

  

   

   
       

    

     

  
  

Número de Repertorio: 2014— 311 «<. . 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): o. 
1.- Con fecha Tres de Septiembre de Dos Mi e queda inscrito el acto 

NAVALES SANTA ELENA ASTIELENA S.A. 
de Representante(s) Legal (es): ([DOMINGURE] 
cargo PRESIDENTE]).


